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Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil veinticinco.3

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

confirma el acuerdo plenario emitido por el Tribunal local, mediante el cual 

se declaró incompetente para conocer y resolver sobre los hechos 

denunciados.

A N T E C E D E N T E S

1. Queja. El seis de junio el actor presentó una queja contra el entonces 

candidato a diputado migrante del Congreso de la Ciudad de México, 

postulado por la coalición “Juntos Hacemos Historia en la Ciudad de 

México”, por supuestamente haber realizado actos de campaña en el 

extranjero, mediante la difusión de veintiún ligas electrónicas.

2. Acuerdo de inicio. El seis de septiembre la Comisión Permanente de 

Quejas del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México4 

emitió acuerdo mediante el cual determinó, por una parte, desechar el 

procedimiento respecto de diecinueve publicaciones y, por otra, iniciarlo por 

1 En lo subsecuente actor.
2 En adelante, responsable o Tribunal local.
3 En lo sucesivo, las fechas se entenderán referidas a dos mil veinticuatro, salvo precisión en contrario.
4 A continuación, Instituto local.
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dos publicaciones el cual quedó registrado con la clave IECM-

SCG/PE/187/2024.

3. Cierre de Instrucción. El veinticinco de octubre, la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto local emitió acuerdo por el cual cerró instrucción y ordenó la 

remisión del expediente al Tribunal local, en donde se registró con la clave 

TECDMX-PES-195/2024.

4. Acuerdo impugnado. El nueve de diciembre el Tribunal local, mediante 

acuerdo plenario, se declaró incompetente para conocer y resolver sobre 

los hechos denunciados en el procedimiento, por considerar que en las dos 

publicaciones había propaganda a favor de la entonces candidata a la 

presidencia de la República (Claudia Sheinbaum Pardo) y Alejandro 

Armenta Mier, entonces Senador de la República.

5. Demanda. En contra de lo anterior, el diecisiete de diciembre, el actor 

promovió juicio electoral ante el Tribunal local.

6. Consulta competencial. Una vez recibida la demanda en la Sala 

Regional Ciudad de México, ésta planteó consulta competencial a esta Sala 

Superior. 

7. Integración del expediente, turno y radicación. La presidencia de esta 

Sala Superior acordó integrar el expediente SUP-JE-280/2024, y turnarlo a 

la ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, donde se radicó.

8. Admisión y cierre de instrucción. En su oportunidad, se admitió a 

trámite la demanda y, al no haber pruebas ni diligencias pendientes por 

desahogar, se cerró instrucción.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior es competente para conocer 

y resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con lo 

determinado en el acuerdo de Sala emitido el pasado treinta de diciembre 

dentro del juicio identificado al rubro.



SUP-JE-280/2024

3

SEGUNDO. Requisitos de procedencia. El medio de impugnación reúne 

los requisitos de procedencia,5 en virtud de lo siguiente:

1. Forma. El escrito de demanda precisa el acto impugnado, los hechos, los 

motivos de controversia y contiene firma autógrafa.

2. Oportunidad. El juicio es oportuno, porque el acto impugnado se notificó 

personalmente al actor el miércoles once de diciembre,6 por tanto, el plazo 

para la presentación de la demanda transcurrió del jueves doce al martes 

diecisiete del mismo mes.7 Por tanto, si la demanda fue presentada el último 

día indicado, es evidente su oportunidad.

3. Interés jurídico. El actor cuenta con interés jurídico porque en el acuerdo 

impugnado, el Tribunal local se declaró incompetente para conocer de la 

infracción de actos de campaña en el extranjero que denunció ante el 

Instituto local.

4. Definitividad y firmeza. Se cumple con este presupuesto, porque en la 

normativa aplicable no se prevé algún otro medio de impugnación que deba 

ser agotado previamente, por lo que la sentencia controvertida es definitiva 

y firme para la procedibilidad del juicio promovido.

TERCERO. Contexto. El presente asunto tiene su origen en la queja 

presentada por el actor contra Manuel Alejandro Robles Gómez, entonces 

candidato a la diputación migrante al Congreso de la Ciudad de México, 

postulado por la coalición “Juntos Hacemos Historia en la Ciudad de 

México”, por considerar que había realizado actos de campaña en el 

extranjero, lo cual constaba en veintiún publicaciones.

El Instituto local desechó el procedimiento respecto de diecinueve 

publicaciones y lo inició respecto de las dos siguientes. 

5 Previstos en los artículos 7, 8 y 9, apartado 1, de la Ley de Medios.
6 Foja 27 del expediente electrónico SCM-CA-395-2024.
7 Sin contabilizar el sábado catorce y el domingo quince, al ser un hecho notorio que se invoca en 
términos del artículo 15 de la Ley de Medios, que el Congreso de la Ciudad México entró en funciones 
el uno de septiembre pasado.



SUP-JE-280/2024

4



SUP-JE-280/2024

5

Cerrada la instrucción, lo remitió al Tribunal local, que determinó que el 

competente para conocer de la queja era el INE, ya que sostuvo que del 

contenido de las dos publicaciones se advertían referencias expresas a la 

entonces candidata a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum 

Pardo, y del entonces senador Alejandro Armenta Mier, por lo que la 

incidencia se pudo dar en el proceso electoral federal.

En contra de ello, el actor promovió el presente juicio electoral, en el que 

expone lo siguiente.

Agravios

1. Violación al principio de equidad en la contienda electoral 
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Considera que este principio rector del proceso electoral aplica en general, 

por lo que las candidaturas que representan distritos migrantes o con 

impacto binacional deben abstenerse de realizar actos de campaña en el 

extranjero, lo cual busca precisamente evitar desequilibrios entre las 

distintas candidaturas, que las campañas se sujeten al mismo marco 

normativo y que el electorado en el extranjero no sea influenciado por 

campañas fuera del alcance de la fiscalización electoral.

El Instituto local tiene la obligación de sustanciar los procedimientos 

sancionadores, así como de garantizar que las conductas que vulneren la 

equidad sean investigadas y sancionadas.

2. Incumplimiento de las obligaciones legales por parte del Tribunal 
local.

Cuando el Tribunal local no ejerce su facultad sancionadora vulnera el 

marco constitucional y normativo que rige la actuación de las autoridades 

electorales, a la jurisprudencia 25/2015 y equivale a renunciar a su 

responsabilidad de garantizar procesos electorales equitativos y legales.

Asimismo, considera que el actuar del Tribunal local generó una 

fragmentación de la justicia electoral, porque genera que los recursos y 

capacidades de las autoridades federales se destine a casos que debían 

ser atendidos por la instancia local, así como retrasos en la resolución 

respectiva, incertidumbre sobre qué autoridad debe resolver, además de 

minar la confianza de la ciudadanía y candidaturas en las autoridades 

electorales; aunado a que sobrecarga a las autoridades federales y afecta 

la eficacia de la justicia electoral.

3. Coordinación de autoridades. El actor considera que en caso de que 

los actos denunciados hubieran beneficiado a las candidaturas a la 

Presidencia de la República y a la Gubernatura de Puebla, ello no excluye 

la competencia del Instituto y el Tribunal local, para abordar las infracciones 

relacionadas con el proceso electoral de la Ciudad de México, en tanto que 

los actos de campaña denunciados impactaron directamente en la elección 

del Congreso local y, en su caso, debió remitir los agravios relacionados 
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con la elección federal y otra entidad federativa, ya que debe haber una 

coordinación entre autoridades locales y federales. 

CUARTA. Estudio de fondo. 

1. Planteamiento del caso

La pretensión de la parte recurrente es que se revoque la resolución 

controvertida, para que el Tribunal local se pronuncie sobre la realización 

de actos de campaña en el extranjero por parte del entonces candidato a la 

diputación migrante. 

La causa de pedir la sustenta, esencialmente, en que el Tribunal local tiene 

el deber de analizar la denuncia por estar vinculada con un proceso electoral 

local y que, en todo caso, debió remitir al INE lo relacionado con el proceso 

electoral federal y de otra entidad federativa.

Esta Sala Superior considera que el acuerdo impugnado debe confirmarse, 

porque los agravios no controvierten las razones del Tribunal local y, si bien, 

es válido que los mismos hechos denunciados puedan tener impacto en 

más de un proceso electoral, en el caso no se actualiza esa situación.

2. Análisis de los agravios

Los agravios 1 y 2 son inoperantes, porque no combaten los 

razonamientos del Tribunal local para determinar que, en el caso, las dos 

publicaciones en realidad podían tener un impacto en el proceso electoral 

federal y no en el de la Ciudad de México.

Ello es así, porque el Tribunal local sostuvo que de las publicaciones 

denunciadas no se advertían actos o expresiones relacionadas con algún 

acto proselitista respecto de la entonces candidatura a la diputación 

migrante, sino que, por el contrario, se observaban referencias expresas de 

la entonces candidata a la Presidencia de la República, Claudia Sheinbaum 

Pardo, y del senador Alejandro Armenta Mier; por lo que, concluyó que se 

actualizaba la competencia del INE.
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Así sostuvo que si bien, las conductas se imputaban al entonces candidato 

a la diputación migrante, lo cierto es que los hechos estaban vinculados con 

expresiones que pudieron tener una incidencia en el proceso electoral 

federal, por lo que sus efectos no estaban acotados a la Ciudad de México.

Razones que el actor no controvierte frontalmente, ya que el actor se limita 

a señalar el marco jurídico aplicable a la infracción de actos de campaña en 

el extranjero, el principio rector del proceso que vulnera dicha infracción, así 

como las facultades del Tribunal local para resolver los procedimientos 

sancionadores. Cuestiones que de forma alguna controvierten los 

argumentos señalados por el órgano jurisdiccional local; de ahí lo 

inoperante de los agravios expresados por el actor.

En cuanto al agravio 3, se considera que es infundado, por una parte, y por 

otra, inoperante, como se explica a continuación.

Es infundada la afirmación del actor respecto a que las publicaciones sí 

tienen implicaciones en el proceso electoral local, porque en un evento en 

el extranjero el entonces candidato a la diputación migrante hizo uso de la 

voz para llamar al voto, según, considera que, se advierte de las 

manifestaciones siguientes: 

Les digo que el dos de junio vayan al Consulado todos los que tengan su 
credencial de elector y ejerzan su voto. Hemos luchado mucho para votar en 
Estados Unidos por nuestros gobiernos para que sigan siendo gobiernos que 
peleen por la independencia y soberanía. Un abrazo y gracias a todos 
ustedes.

Se afirma lo anterior, porque de la frase señalada por el actor no se advierte 

alguna referencia al proceso electoral local, de manera que es insuficiente 

para señalar que, en ese caso, el hecho denunciado estaba relacionado 

sólo con dicho proceso y que por esa razón le correspondiera la 

competencia al Tribunal local.

Aunado a lo anterior, el agravio del actor tampoco controvierte frontalmente 

los razonamientos expresados en el acuerdo plenario, ya que se limita a 

señalar que en caso de que los hechos denunciados tuvieran un impacto en 
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el proceso electoral federal y/o en el de otra entidad que debería haber una 

coordinación entre autoridades locales y federales.

En ese sentido, si bien es posible que los mismos hechos denunciados 

puedan tener una incidencia en más de un proceso electoral y que por lo 

mismo, sean analizados tanto por la autoridad local, como por la federal, 

dependiendo de la candidatura a la que se atribuya la responsabilidad, en 

el caso, el actor no controvirtió eficazmente que de las dos publicaciones, 

no se realizara expresión alguna que pudiera tener impacto en el proceso 

electoral local, y sí respecto del proceso electoral federal.

Finalmente, contrario a lo alegado por el actor, respecto a que en el caso 

resulta aplicable la jurisprudencia 25/2015, se considera que parte de una 

premisa errónea dado que, como ha quedado demostrado, no se advierte 

que en las dos publicaciones denunciadas se haga referencia al pasado 

proceso electoral local en la Ciudad de México. 

En consecuencia, ante lo infundado e inoperante de los agravios, esta 

Sala Superior considera que el acuerdo plenario del Tribunal local debe 

confirmarse en lo que fue materia de impugnación.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada.

Notifíquese como en Derecho corresponda.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto concluido 

y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron electrónicamente 

las magistradas y los magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el secretario general de 

acuerdos, quien autoriza y da fe de que la presente resolución se firma de 

manera electrónica.
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo 
y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral.


